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MEMORANDO

Bogotá D.C., jueves, 30 de abril de 2026

PARA: STELLA CAÑÓN RODRÍGUEZ
Jefe Oficina de Control Interno

DE: PEDRO PABLO SALAS HERNÁNDEZ
Director de la Autoridad Nacional de Consulta Previa

ASUNTO: Acuse de recibido e información sobre atención de remisión por competencia 
– Oficio PGN No. 03-505 (Rad. E-2026-069867) y derecho de petición 
Asociación Ñatubaiyibari (Memorando radicado No. 2026-3-001200-011884 
Id 731627 del 27 de marzo de 2026)

Respetada doctora Stella Cañón,

Cordial Saludo, 

En atención al memorando radicado No. 2026-3-001200-011884 Id 731627 del 27 de marzo 
de 2026, mediante el cual esa Oficina remitió por competencia, en los términos del artículo 
21 de la Ley 1755 de 2015, el Oficio PGN No. 03-505 (Rad. E-2026-069867) de la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Étnicos, así como el derecho de petición presentado 
por la Asociación de Autoridades Tradicionales del Pueblo Barí – Ñatubaiyibari, esta 
Dirección se permite acusar recibo de la comunicación y, a su vez, informar lo siguiente:

En el marco de sus competencias funcionales, definidas en el Decreto 2353 de 2019 y el 
Decreto 1066 de 2015, esta Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa dio 
respuesta de fondo al requerimiento formulado por la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Étnicos de la Procuraduría General de la Nación, mediante oficio radicado No. 2026-2-
002400-019570 Id 753549 del 29 de abril de 2026, con copia a los peticionarios en los 
correos electrónicos aportados para tal fin.

En el citado oficio se remitió copia de la Resolución No. ST-1435 del 16 de septiembre de 
2025, así como de la Resolución ST-2113 del 4 de diciembre de 2025, mediante la cual se 
resolvió el recurso de reposición, y de la Resolución No. 004 del 23 de abril de 2026, por 
medio de la cual se resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución No. 
ST-1435 del 16 de septiembre de 2025.

La actuación adelantada por esta Dirección se enmarca en los principios que rigen la 
función administrativa consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, 
particularmente los de eficacia, economía, celeridad, coordinación, imparcialidad y 
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publicidad, en virtud de los cuales se garantizó una 
respuesta oportuna, de fondo y debidamente 
comunicada tanto al órgano de control como a los peticionarios, asegurando la 
transparencia, trazabilidad y coherencia del trámite administrativo. 

De igual forma, se dio cumplimiento al deber de colaboración armónica entre entidades del 
Estado, garantizando la atención diligente de los requerimientos formulados por los órganos 
de control.

En los anteriores términos se informa la gestión adelantada frente al traslado efectuado por 
esa Oficina, quedando esta Dirección atenta a cualquier requerimiento adicional en el marco 
de sus competencias legales.

Cordialmente,

Anexo: 

- Memorando radicado 2026-3-001200-011884 id 731627 del 27 de marzo de 2026.
- Oficio radicado 2026-2-002400-019570 Id 753549 del 29 de abril de 2026
- Resolución No. ST-1435 del 16 de septiembre de 2025.
- Resolución No. ST-2113 del 4 de diciembre de 2025. 
- Resolución número 004 del 23 de abril de 2026.

Elaboró: José Doria - Abogado Área Jurídica DANCP
Revisó:  Juan David Rivera – Abogado Área Jurídica DANCP
Revisó:  Carlos Mario Hoyos Morales  – Líder Área Jurídica DANCP
Aprobó: Pedro Pablo Salas Hernandez  - Director de la DANCP 
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